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c. DtP. JUAN cARLos RUlz olncín
DIPUTADO PRESIDENTE DEL CONGRESO
ESTADo DE NUEvo leÓr.1.
PRESENTE..

La que suscribe DIPUTADA KARINA MARLEN BARRON PERALES,

integrante del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano, de la LXXV

(Septuagésima Quinta Legislatura) del Congreso del Estado, con

fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, propongo !a iniciativa de REFORMA POR AD¡CIÓN DE

UN ARTiCul-O 228 BIS EL cÓDlco PENAL PARA EL ESTADo DE

NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La atención institucional del parto, conlleva en muchas ocasiones la

violación de los derechos humanos y reproductivos de las mujeres lo

que Se manifiesta a través de regaños, burlas, ironías, insultos,

humillaciones, manipulación de la información y negación al

tratamiento, omisión en Ia atención médica urgente, indiferencia frente

a sus solicitudes o reclamos, no consultarlas o informarlas sobre las

decisiones que se van tomando en el curso del trabajo de pafto,

utilizarlas como recurso didáctico sin ningún respeto a su dignidad

humana, así como el manejo del dolor durante el parto, como castigo.
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De acuerdo con el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEG¡),

38j% del total de nacimientos ocurren mediante cesáreas.

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrici ón 2012 refiere que México
ocupa el cuarto lugar a nivel mundiar (después de china, Brasil y
Estados Unidos) en el uso de la práctica de cesáreas sin indicación
médica.

Por otra parte, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico en 2016 realizó
un estudio que muestra que 29 de cada cien mujeres reportan algún tipo
de abuso durante la atención del parto, 19 de cada cien refirieron algún
tipo de abuso verbal, con frases intimidatorias y que limitan el derecho
de las mujeres a expresar sus emociones y proceso natural de dolor que

conlleva el trabajo de parto; pero sobre todo cuando analizaron el

contexto en el cual se expresaron dichos comentarios, afirmaron se
configura claramente el escenario de abuso al cual someten a las

mujeres en la atención del parto

Retomo un testimonio de dicho estudio, en el cual las pacientes

señalaron que el personal de salud les decía:

" ... no llore, aguántese, acuérdese como lo estaba haciendo,
ahí si lo gozaba..."

En otro testimonio, el personal médico refirió:

"... por que no lloró cuando abrió las piernas...',

La OMS afirma que en promedio las maternidades deberían tener entre
un 10 y un 15% de cesáreas; en este estudio de la Comisión Nacional
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de Arbitraje Médico a

una cesárea1

500/o de las mujeres encuestadas se

Por ello, se ha buscado visibilizar el concepto de violencia obstétrica

como un tipo de violencia que se genera en los servicios de salud

públicos o privados que consiste en cualquier acción u omisión por parte

del personal de salud que cause daño físico o psicológico a la mujer

durante el embarazo, parto y posparto. Esta violencia puede expresarse

en la falta de acceso a servicios de salud reproductiva, en tratos crueles,

inhumanos o degradantes por parte del personal de salud, o un abuso

de medicalización, menoscabando la capacidad de dec¡dir de manera

libre e informada sobre dichos procesos reproductivos.

La violencia obstétrica se genera en los servicios de salud pÚblicos y

privados y es producto de un entramado multifactorial en donde

confluyen la violencia institucional y la violencia de género.

Aunado a que en muchas ocasiones la atención deficiente en la

prestación de los servicios se debe a problemas estructurales en los

sistemas de salud, como infraestructura insuficiente y la falta de

capacidad de las clínicas y hospitales públicos, federales y locales, para

atender partos y urgencias obstétricas, así como los procesos de

enseñanzaparael personal médico que favorecen una visiÓn autoritaria

que fomenta el maltrato y en la que las opiniones de Ias mujeres no son

tomadas en cuenta durante los procesos obstétricos.

La violencia obstétrica según expertos se presenta en dos modalidades:
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1) Por un lado, la física, la cual se "configura cuando se realizan a la

mujer prácticas invasivas y suministro de medicación que no estén

justificados por el estado de salud de Ia parturienta o cuando no

se respetan los tiempos ni las posibilidades del parto biológico.

2) El trato deshumanizado, grosero, discriminatorio, humillante,

cuando la mujer requiere atención médica, o en el transcurso de

una práctica obstétrica,

En Nuevo León, existen algunos hospitales que no cuentan con

recursos humanos y materiales necesarios para que el personal de

salud efectúe su trabajo. La falta de estos recursos técnicos y humanos

constituye un obstáculo para la adecuada atención médica a las mujeres

durante el embarazo, el parto y el período posterior al parto, con Io cual

el Estado estarÍa incumpliendo con la obligación de poner a disposición

de toda Ia población los medios necesarios a fin de que pueda ejercer

su derecho a la salud, lo que implica la existencia de responsabilidad

instituciona!.

La ausencia de una atención gineco-obstétrica oportuna, debido a la

escasez de médicos de base en turno para atender las emergencias,

cubrir guardias, o suplir al personal; constituye también responsabilidad

institucional.

La carencia de personal médico de base (obstetras), provoca que

algunos tengan que doblar turno, lo que puede ocasionar el cansancio

del personal, que puede impactar en la atención médica. Del mismo

modo, da lugar a que médicos residentes, efectúen sus labores sin la
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supervisión de un superior, sifuación que puede favorecer los acfos
constitutivos de violencia obstétri ca.

La Organización de las Naciones Unidas ha recomendado a México

incluir el concepto de violencia obstétrica en las definiciones de violencia

en la Ley General y las leyes locales de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia. Afirman que es mediante el reconocimiento

explícito de su práctica, que podrán encontrarse Ios mecanismos para

su atención y erradicación

Es de hacer notar, que entidades como veracruz, Durango, chiapas,

Guanajuato, Guerrero, Coahuila, zacatecas y la Ciudad de México, ya

cuentan en su ordenamiento con el concepto de viotencia obstétrica.

El Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano reconoce la labor de los

médicos de nuestra entidad y sus grandes aportaciones. No se pretende

criminalizar la labor médica; sólo sancionar y erradicar conductas del
personal de salud que violen los derechos humanos y reproductivos de

las mujeres en la atención del embarazo, parto y puerperio.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el artículo 4" de la Constitución reconoce el derecho de

toda persona a la protección de la salud.
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SEGUNDO: Que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales ha definido al derecho a la protección de la salud "como un

derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y

condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud.

TERCERO. Que el Comité para la Eliminación de la Discriminación

contra la Mujer, en su Recomendación General No 24, recalcó que: "es

obligación de los Estados garantizar el derecho de la mujer a servicios

de maternidad gratuitos y sin riesgos, a servicios obstétricos de

emergencia, y deben asignarse a esos servicios el máximo de recursos

disponibles.

Por lo anterior se propone e! siguiente:

DECRETO

ARTíGULO PR¡MERO.- Se reforma por adición de UN ARTíCULO 228

bis el Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

TITULO NOVENO
RESPONSAB I LI DAD PROFES IONAL
CAPITULO ! RESPONSABILIDAD MÉDICA, TECNICA Y
ADMINISTRATIVA
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nnrículo 228 Bts. coMETE EL DELtro DE vtoLENCtA
oesrÉrRrcA, EL pERSoNAL DE SALUD, euE coN su
coNDUcrA, Acclótl u olr¡ls¡óru, EJERzA DE MANERA DIRECTA
O INDIRECTA, Y QUE AFECTE A LAS MUJERES DURANTE LOS
PROCESOS DE EMBARAZO, PARTO O PUERPERIO, EXPRESADA
EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CONDUCTAS:

I. rrecrúe pRÁcrcns euE No cUENTEN coN EL
CONSENTIMIENTO VOLUNTARIO, EXPRESO E INFORMADO DE LA
MUJER;

II. OMITA OTORGAR UNA RTeruC¡ÓN oPORTUNA Y EFICAz EN EL
EMBARAZO, PARTO, PUERPERIO O EN EMERGENCIAS
oasrErRICAS;

III. OBSTAcULIcE SIN CAUSn uÉoIcA JUSTIFICADA EL APEGo
PRECOZ DEL NIÑo o ruIÑn coN SU MADRE, rurcÁNooLE LA
POSIBILIDAD DE CARGARLO Y AMAMANTARLO
INMEDIATAMENTE oespuÉS DE NACER;

IV. ALTERE EL PROCESO NATURAL DE PARTO DE BAJO RIESGO,
MEDIANTE EL ABUSo DE MED¡cncIÓru, USo oT TÉCNIcAS DE
AcELERAcTóN, srN oBTENER EL coNSENTTMTENTo
VOLUNTARIO, EXPRESO E INFORMADO DE LA MUJER; Y

v. pRAcrreuE EL pARTo vín crsÁnrn cuANDo EXrsrAN
CONDICIONES PARA EL PARTO NATURAL S¡N OBTENER EL
CONSENTIMIENTO VOLUNTARIO, EXPRESO E INFORMADO DE LA
MUJER.

SE SANcIoNnnÁ coN PRISIoN DE DoS A SEIS nÑOS Y MULTA DE
DIEZ A CINCUENTA CUOTAS AL PERSONAL DE SALUD QUE
coMETA EL DELITo DE VIoLENcIA oBSrÉrnICn.
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TRANSITORIO

Unico: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 30 DE JUNIO DE 2O2O

DIP. KAR¡NA MARLEN BARRON PERALES

I..ti zo \n,.,

rNtctATtvA DE REFoRMA AL cóotco pENAL vtoLENctA oesrÉrnlcn




